AMPLIACIÓN SALA DE ARRIBOS INTERNACIONALES
MEMORIA DESCRIPTIVA

Con el objeto de dar respuesta al sensible incremento del número de pasajeros de vuelos internacionales, sobre todo en temporada alta, que arriban al Aeropuerto Internacional Rosario “Islas Malvinas”, surge la necesidad de ampliar la Sala de Arribos Internacionales, garantizando la calidad y comodidad de la experiencia del usuario en las instalaciones del mismo.
En estas situaciones, los servicios con los que contamos actualmente, tanto en lo que hace a superficies disponibles para retiro de equipaje como respecto a la cinta transportadora se presentan insuficientes.

Para la toma de decisiones se han tenido en cuenta los parametros establecidos por la I.A.T.A. en cuanto a Niveles de Servicios, tomándose como valores de referencia los indicados para el Nivel de Servicio “B” (alto nivel de servicio; condición de flujo estable; muy pocas demoras; alto nivel de confort).
El planteo funcional consiste en ampliar la actual Sala hacia el norte, hacia el espacio ocupado actualmente para el movimiento de equipajes, en una superficie aproximada de 100,00 m2., reordenándose el mismo y optimizándose de este modo. 
Se propone un cambio de piso en todo el sector a intervenir, de manera de generar una continuidad visual de los mismos; los nuevos cerramientos proponen una transparencia que redunda en iluminación natural y en una ambientación apropiada. 
Se continúa con los criterios de revestimientos generales del aeropuerto en cuanto a zócalo de granito gris mara en paramentos, como así también respecto a los cielorrasos existentes y a los artefactos de iluminación. También se preserva el lenguaje exterior en el tratamiento de las fachadas intervenidas.
En cuanto al movimiento de equipajes, se genera una cubierta liviana translúcida para la protección tanto del personal que lo manipula como de los equipajes en sí.
Se continuará con los servicios e instalaciones especiales existentes en la Sala en el sector de crecimiento (instalaciones especiales propias y de otros organismos).
Este planteo posibilitará dar a los usuarios un servicio operativo de mayor capacidad en calidad y jerarquía, acorde a la política que lleva adelante este aeropuerto.
En cuanto a la cinta transportadora de equipajes, si bien la misma no se incluye en la presente obra, sí deberán tenerse en cuenta las dimensiones de la misma a los efectos de su correcta instalación posterior.

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO

Una vez suscrito el contrato respectivo, el Contratista dispondrá de un plazo de VEINTE (20) días corridos para elaborar y someter el Proyecto Ejecutivo correspondiente a la aprobación del Organismo. Asimismo deberá satisfacer las observaciones y/o requerimientos que sobre el mismo le efectuaren, en un plazo no mayor de CINCO (5) días hábiles.

El Contratista tomará como base la información suministrada en la presente documentación y elaborará la documentación que a continuación se enuncia, debiéndose presentar la misma como archivo informático de Autocad, en un Pendrive, de primera marca, de 4 GB, el cual quedará en propiedad del AIR una vez entregado, más 3 copias en papel opaco de cada uno.
· Planta general Sala de Arribos Internacionales, con relevamiento del sector – Esc- 1:125
· Planta baja de arquitectura – Esc. 1:100

· Planta alta de arquitectura, con relevamiento del sector – Esc. 1:100

· Cortes – Esc. 1:100
· Vistas – Esc. 1:100
· Detalles constructivos, en escala adecuada (1:20): encuentros de carpintería con cielorrasos, carpinterías con pisos, encuentro de alero con estructura de sostén, etc.
· Planos de instalaciones (eléctricas, iluminación, etc.).

· Planos de desagües pluviales

· Planos de carpintería

· Plan de trabajo

· Cálculo de estructura del alero

· Especificaciones técnicas completas

No obstante lo citado precedentemente, el A.I.R. podrá solicitar, si fuera necesario, la confección de otros planos complementarios de los anteriores, como también la Contratista podrá presentar otros planos o detalles que considere convenientes a los efectos de la correcta resolución e interpretación del proyecto.

Lo especificado en el presente ítem no recibirá pago directo alguno, por lo cual la Contratista deberá considerarlo incluido en los restantes rubros de la obra.
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PLANOS CONFORME A OBRA

En cuanto a los planos conforme a obra, los mismos deberán ser presentados por la Contratista, una vez finalizada la obra y antes de la Recepción Provisoria.

Los mismos deberán confeccionarse en Autocad (archivos en formato DWG) y entregados en soporte magnético, en un segundo Pendrive, de primera marca, de 4 GB, el cual quedará en propiedad del AIR una vez entregado, debiéndose entregar también tres juegos de planos en papel opaco de cada uno de ellos. 

A saber:

· Planta baja de arquitectura – Esc. 1:100 o 1:50
· Planta alta de arquitectura, con relevamiento del sector – Esc. 1:100 o 1:50
· Cortes – Esc. 1:100 o 1:50
· Vistas – Esc. 1:100 o 1:50
· Detalles constructivos, en escala adecuada (1:20): encuentros de carpintería con cielorrasos, carpinterías con pisos, encuentro de alero con estructura de sostén, etc.

· Planos de instalaciones (eléctricas, iluminación, sistemas especiales, etc.) – Esc. 1:100.

· Planos de desagües pluviales – Esc. 1:100
· Planos de carpintería – Escala adecuada
· Especificaciones técnicas completas, si hubiera modificaciones respecto a las entregadas con el Proyecto Ejecutivo.
No obstante lo citado precedentemente, el A.I.R. podrá solicitar, si fuera necesario, la confección de otros planos complementarios de los anteriores, como también la Contratista podrá presentar otros planos, detalles u otra documentación que considere convenientes a los efectos de la correcta interpretación del proyecto.

Lo especificado en el presente ítem no recibirá pago directo alguno, por lo cual la Contratista deberá considerarlo incluido en los restantes rubros de la obra.
LISTADO DE RUBROS
1. Trabajos preliminares:

· Construcción obrador.

· Provisión y colocación cartel de obra.

· Replanteo y nivelación.

· Provisión y colocación de instalaciones especiales para protección del personal y del público.

2. Demoliciones, desmontajes y retiros:

· Demolición de pavimentos existentes.

· Desmontaje de placas de granito gris mara existentes.

· Desmontaje de tabiques de cerramiento placas durlock interiores. 
· Desmontaje de tabiques de cerramiento placas cementicias exteriores.

· Desmontaje de tabiques de ladrillos huecos.
· Desmontaje de placas de cielorraso exterior.

· Desmontaje de artefactos de iluminación cielorraso exterior.

· Desmontaje de carpinterías existentes.

3. Mampostería:

· Reparación muro existente.

4. Contrapisos y carpetas:

· Contrapiso sobre terreno natural.

· Carpeta de cemento sobre contrapiso.

5. Pisos y solias:

· Colocación piso de porcelanatto a proveer por el A.I.R.

· Provisión y colocación solias.  

6. Construcciones en seco:

· Ejecución de medio tabique tipo Durlock o de igual o mejor calidad para interiores. 
· Ejecución de medio tabique de placa cementicia hidrofugada tipo Placo o de igual o mejor calidad para exteriores.
7. Marmolería:

· Recolocación placas granito gris mara existentes.

8. Carpintería de aluminio:

· Provisión y colocación carpintería marco aluminio línea IBM con DVH, estructura de hierro, ídem existente, adaptado a carrusel, con salida de emergencia y accionamiento antipánico (Tipo 1).

· Provisión y colocación carpintería marco aluminio línea IBM con DVH, estructura de hierro, ídem existente (Tipo 2).
9. Vidrios:
· Provisión y colocación de vidrios en puerta de emergencia: laminado 5 + 5 Float incoloro + PVB, blanco lechoso, espesor 0,38 mm. (en carpintería Tipo 1).
· Provisión y colocación de vidrios en restantes carpinterías: DVH compuesto por: Interior: laminado gris 5 mm. termoendurecido + PVB (blanco lechoso en carpintería Tipo 1 y transparente en carpintería Tipo 2), espesor 0,76 mm. + Float 5 mm. termoendurecido. Cámara de aire 20 mm. estructural con doble sellado de estanqueidad. Exterior: LOW – E (baja emisividad), 6 mm. templado.
10. Estructura:

· Provisión, armado y montaje de la estructura para la cubierta liviana para el sector de movimiento de equipajes.

11. Cubiertas:

· Provisión y montaje de cubierta para sector de movimiento de equipajes.

12. Desagües pluviales:

· Provisión y colocación de canaletas, caños de bajadas y demás elementos para desagüe pluvial de cubierta del sector de movimientos de equipajes.

13. Cielorrasos suspendidos:

· Provisión y montaje de cielorraso interior de placas, ídem existentes.
14. Pintura:

· Ejecución pintura muros interiores.

· Ejecución pintura muros exteriores.

· Ejecución pintura estructura metálica.
15. Instalación eléctrica e iluminación:

· Instalación eléctrica e iluminación según pliego
16. Varios:

· Ayuda de gremios.

· Limpieza diaria, periódica y final de obra.

AMPLIACIÓN SALA DE ARRIBOS INTERNACIONALES
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES
1. TRABAJOS PRELIMINARES
Documentación técnica

El legajo de proyecto ejecutivo a desarrollar por el Contratista antes del inicio de la obra deberán respetar totalmente los lineamientos básicos descriptos en la presente documentación.

Estos lineamientos podrán ser modificados solamente en caso de proponerse alternativas para optimizar lo propuesto, entendiendo como tal el mejoramiento de la calidad y confiabilidad del resultado final. Todas estas alternativas serán analizadas por el A.I.R.
El Aeropuerto Internacional Rosario entrega como parte constitutiva del presente pliego, planos donde se incluyen formas, medidas, y demás especificaciones que conforman una descripción general de los elementos arquitectónico-constructivos fundamentales de la propuesta. 

Durante el transcurso de la obra el Contratista deberá mantener actualizados los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u ordenadas por la Inspección de Obra.

Dicha tarea no recibirá pago directo alguno, por lo cual la Contratista deberá considerarlo incluido en los restantes rubros de la obra. 
Obrador, plantel y cartel de obra
La Contratista preparará el obrador siguiendo las instrucciones sobre ubicación y disposiciones generales que imparta al respecto el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios, proveyendo locales adecuados para el personal, como así también sanitarios químicos y local para depósito de materiales, herramientas y equipos. Todas estas construcciones complementarias se ejecutarán con materiales y/o componentes en buenas condiciones, y deberán mantenerse en perfecto estado de limpieza, orden y apariencia, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. 
El plantel y equipo mínimo necesario para realizar los trabajos serán provistos por la Contratista y la Inspección de Obra podrá, si lo considera necesario, ordenar su reemplazo parcial o total.

Por otra parte, la Empresa proveerá y colocará el cartel de obra según especificaciones y normativa vigente de la Secretaría de Comunicación Visual y Gestión de Imagen de la Provincia de Santa Fe. 

El mismo se colocará en el lugar que designe el Departamento de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del A.I.R., y deberá permanecer desde el inicio de la obra hasta su recepción definitiva. El cartel será de lona impresa, su tamaño mínimo será de 2,10 m x 4,00 m y se colocará con soportes metálicos.
La Contratista presentará ante la Inspección de Obra la memoria de cálculo y detalles constructivos de la estructura de sostenimiento del mismo que deberá estar acorde con el tamaño y los materiales del cartel, los cuales serán sometidos a consideración por parte del A.I.R. para su aprobación 

En cuanto al diseño del cartel (textos y colores), en todos los casos y sin excepción será provisto por la Secretaría de Comunicación Visual y Gestión de Imagen de la Provincia de Santa Fe. La unidad de enlace entre la Secretaría y la Contratista está a cargo del Dpto. de Comunicación e Imagen del A.I.R., Lic. Cecilia Gabenara Boero, correo electrónico comunicacion@airosario.com.ar,  tel. 0341 451 2997, interno 1104.
Replanteo y nivelación
El replanteo parcial o total de la Obra se realizará en forma conjunta con la Inspección de Obra, en un todo de acuerdo a lo especificado en los pliegos, labrándose a su término la correspondiente Acta de Replanteo.

En cuanto a la nivelación, ésta se efectuará en el área correspondiente al emplazamiento de las obras.

Instalaciones especiales para protección del personal y público

Teniendo en cuenta que el Aeropuerto continuará funcionando mientras se ejecute la obra el Contratista deberá efectuar un cerramiento provisorio (tanto interior como exterior), instalando estructuras metálicas desmontables recubiertas con revestimiento de placas de fenólico pintadas (color a determinar por la Inspección de Obra) en el interior, y en el exterior de chapa metálica, en todos los lugares donde circule el personal y el público y se estén desarrollando tareas o en aquellos sitios donde la Inspección de Obra lo determine. 
Dado que se tratará de interferir lo menos posible en relación a la operatividad del sector en cuanto al movimiento de pasajeros, los citados cerramientos podrán ser ubicados en diferentes sitios, según las etapas de la obra.

Los cerramientos a colocar en el interior deberán ser autoportantes, no permitiéndose ningún tipo de sujeción a pisos, paredes, techos ni cielorrasos.

También si es necesario se deberán ejecutar bandejas de protección con los puntales que se necesiten.
2. DEMOLICIONES, DESMONTAJES Y RETIROS

Generalidades 

Las tareas de demolición estarán a cargo del Contratista, cumplimentando a tal efecto todas las disposiciones contenidas en código de edificación de la ciudad de Rosario, ya sean de orden administrativo o técnico.

La Contratista llevará a cabo todas las tareas necesarias para la demolición, desmantelamiento y retiro de aquellos elementos existentes en el edificio que correspondan según la propuesta, de acuerdo a lo que se indica en los planos correspondientes y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. La Contratista deberá ejecutar estas tareas, y todas las restantes hasta finalizar la obra, tomando todos los recaudos necesarios para no generar molestias, interferencias o riesgos para con el tránsito vehicular o de peatones en la zona donde se desarrollen las obras. Los daños y perjuicios ocasionados a las propiedades linderas por causa de los trabajos a realizar serán reparados por cuenta y cargo de la Contratista.

Antes de comenzar los trabajos el Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra, las pólizas de los seguros cubriendo los riesgos contra terceros y contra accidentes de personal, etc.
Salvo indicación en contrario, en las especificaciones técnicas complementarias, los materiales que provengan de las demoliciones o desmontajes, etc. quedarán en propiedad del Aeropuerto Internacional Rosario; el Contratista los retirará de la obra y los depositará donde indique la Inspección de Obra. Dichos materiales no podrán emplearse en las nuevas construcciones, salvo autorización de la Inspección de Obra. Será también propiedad del Aeropuerto Internacional Rosario los restantes elementos que se deban retirar del terreno. No obstante la Inspección de Obra podrá indicar qué elementos deberán ser retirados fuera de los límites del predio o donde se lo indique, por la Contratista, a su exclusivo cargo.
Respecto a los elementos que deberán ser desmontados y entregados al A.I.R., la Contratista realizará un inventario de los mismos, cada vez que los retire, el cual deberáser entregado conjuntamente con los citados elementos.

Descripción

Se ejecutará la demolición de pavimentos existentes de acuerdo a lo indicado en los planos correspondientes y las indicaciones de la Inspección de Obra.
A tal efecto deberán tenerse en cuenta métodos de demolición, etapas de aplicación, estabilidad de las construcciones adyacentes, protección de las construcciones e instalaciones del entorno, mantenimiento o sustitución de servicios afectados por la demolición, pautas de control, medidas de seguridad y salud, etc.
Por otra parte se deberá efectuar el desmontaje de determinados elementos constructivos a los efectos de la adecuada ejecución de la obra, tales como placas de granito gris mara, tabiques de cerramiento de placas Durlock interiores y de placas cementicias exteriores, tabiques de ladrillos huecos, placas del cielorraso exterior; también se deberán desmontar artefactos de iluminación del cielorraso exterior y carpinterías.
Si bien existen en el sector de obra, dos cámaras de video exteriores, éstas no serán retiradas por la Contratista, sino por personal que designe el A.I.R. No obstante, la Contratista deberá asegurar el perfecto estado y funcionamiento de las mismas.
En caso de que en las etapas de desmontajes o demolición se encontraran instalaciones eléctricas existentes, las mismas deberán ser aisladas adecuadamente, a fin de garantizar la seguridad, a la vez que deberá brindarse continuidad de los servicios en general, de acuerdo a lo especificado en los rubros correspondientes.

3. MAMPOSTERÍA
La Contratista deberá llevar a cabo las tareas necesarias para la reparación del muro de mampostería existente en el límite oeste de la Sala de Arribos Internacionales, ya que el mismo presenta grietas importantes visibles en dos lugares del mismo.

4. CONTRAPISOS Y CARPETAS

Generalidades

La Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los contrapisos (sólo en el sector a ampliar) y carpetas que correspondan en los pisos proyectados, en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente pliego, a las formas y medidas indicadas en los planos generales y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

Sobre terreno natural 
Previo a la ejecución del contrapiso y sobre la tierra compactada se realizara una cama de arena mediana seca (espesor 2 cm.), la cual recibirá un manto de polietileno de 100 micrones de espesor y de ancho mayor posible, de manera de evitar al mínimo las juntas. Sobre esta se hará un contrapiso de 12 cm de espesor mínimo, con hormigón que tenga:

1/4 parte de cemento

1 parte de cal hidráulica

4 partes de arena mediana

8 partes de cascotes de ladrillos

Junta de dilatación.

Se practicarán juntas donde se encuentran las juntas estructurales y las de dilatación donde indiquen los planos.

Las mismas seccionaran en forma total el espesor del contrapiso, para su realización se utilizará  junto con el hormigonado, una cinta preformada de P.V.C. que admita como norma principal un 200 % de elongación antes de la rotura.

Se utilizar  luego sellador de juntas (tipo Sikaflex 1 A o de igual o superior calidad) poliuretánico de un componente, resistente al agua, detergente, aguas salinas, etc., para el tomado de las mismas.

Carpetas  de  cemento sobre contrapiso 

En  los  locales donde se indique, se  ejecutarán  carpetas  con  mortero  1: 3, (cemento, arena),  utilizando  arena  limpia  o  tamizada,  con  un  espesor  mínimo  de  2 cm,  y  previendo  los  niveles  definitivos.  Se  barrerá  perfectamente  el  contrapiso,  volcando  y  extendiendo  una  lechada  cementicia  antes  de  efectuar  la  carpeta,  la  cual  se  comprimirá  a  fratás  hasta  que  el  agua  fluya  a  la  superficie.  Las  guías  de  nivel  se  retirarán  antes  de  su  fragüe  completo  para  reponer  el  mismo  mortero,  no  quedarán  imperfecciones  de  ningún  tipo,  especialmente  lomos,  depresiones  o  rebarbas.  Una  vez  fraguadas,  se  protegerán  a  la  adherencia  de  cualquier  otro  mortero  húmedo  que  pudiera  utilizarse  en  ese  local,  esparciendo  arena  seca  a  retirar  al  momento  de  iniciar  la  colocación  de  pisos.  Sobre  contrapisos  existentes  se  reemplazará  la  lechada  cementicia  por  un  puente  de  adherencia,  previa  limpieza  según  lo  descripto.
5. PISOS Y SOLIAS
Generalidades

La Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la colocación de pisos y solias de la Sala de Arribos Internacionales, incluyendo la provisión de equipos, personal, materiales (a excepción del piso –porcelanato, 30 x 30 cm.-, el cual será provisto por el A.I.R.), etc. que correspondan para la ejecución de los solados proyectados.

Las tareas deberán realizarse en todos los sectores indicados en los planos, de acuerdo a las especificaciones del presente pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego sean necesarias para la ejecución y correcta terminación de dichas obras.

En cuanto a las solias, las mismas serán provistas por el Contratista (fleje de aluminio, plateado, de sección cuadrada, sellado y atornillado al piso, u otras que determine la Inspección de Obra), del mismo modo que los materiales restantes necesarios para la correcta ejecución del trabajo.

Los pisos se dispondrán según las pendientes, alineaciones y niveles que la Inspección de Obra señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en los planos de detalles respectivos, debiendo el Contratista ejecutar muestras de los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. 

Todos los ajustes del piso se cubrirán con piezas cortadas a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual.

La Inspección de Obra controlará con especial atención la perfecta colocación y nivelación de todos los elementos, no admitiéndose ninguna falla de ajuste, empalme, falsa escuadra, etc.

Para la colocación de los mismos se utilizará un pegamento del tipo Klaukol con un espesor  mínimo de 2,5 cm, distribuido  con llana dentada. Se  procederá a asentar las piezas respetando la colocación del piso existente al igual que la continuidad de sus juntas. Se evitarán cortes en zonas muy visibles, con  juntas a tope que se tomarán con lechada de pastina de la misma marca y color que los pisos.
Las piezas que no hayan sido colocadas por la Contratista en la Sala de Arribos Internacionales, serán entregadas al A.I.R. al terminar la obra para que queden como repuesto de los mismos.

Antes de iniciar la colocación, el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra muestras de los restantes materiales a proveer para obtener la correspondiente aprobación.
Pavimentos de hormigón
Si bien no se requiere ejecutar nuevos pavimentos en la zona de obras, deberá tenerse especial cuidado al efectuar la demolición de las losas de hormigón exteriores donde se efectuará la ampliación de la Sala de Arribos Internacionales. Por lo tanto, en caso de que la Contratista provoque deterioros en las losas adyacentes a las que se demuelen, será la responsable de reconstruir la totalidad de las losas deterioradas, a su exclusivo cargo, sin recibir por ello ningún tipo de compensación. No se permitirá la reconstrucción parcial de las losas. En todos los casos deberán ejecutarse de iguales características a las losas existentes y en forma completa, hasta llegar a las juntas de las losas aledañas.
6. CONSTRUCCIONES EN SECO


Se utilizarán, proveerán e instalarán sistemas de construcción en seco en los lugares indicados en los planos correspondientes y de acuerdo a las siguientes especificaciones:

Medio tabique tipo Durlock o de igual o mejor calidad para interiores

Estará formada por un bastidor metálico de chapa galvanizada Nº 24 de soleras de 70 mm. y montantes de 69 mm. separados cada 40 cm. o 60 cm, al que se atornillará una placa Durlock de 12.5 mm o 15mm en cada cara con tornillos autoroscantes Nº 2 y Nº 3. Se utilizará cinta y masilla especial para las juntas. La superficie deberá ser íntegramente enlucida con enduido plástico de primer nivel y terminada con sellador y 2 manos de pintura acrílica blanco mate de primera calidad.

Medio tabique de placa cementicia hidrofugada tipo Placo o de igual o mejor calidad para exteriores

El medio tabique tipo Placostil 120/70/600, con montantes, estará compuesto por una placa normal NBA 13 de 12.5 mm de espesor, atornillada sobre la estructura metálica de acero galvanizado de 70 mm., montantes cada 60 mm. 

La superficie se tratará de acuerdo a lo indicado por la Inspección de Obra.
7. MARMOLERÍA
La Contratista deberá llevar a cabo las tareas necesarias para la recolocación de las placas de granito gris mara retiradas de la Sala de Arribos Internacionales.

A tal efecto se utilizarán las mejores piezas y se dejarán de lado aquellas que presente fallas (si las hubiera). No obstante, si hubiera que utilizar alguna pieza que presente fallas, que dada la clase de mármol puedan aceptarse, pero a juicio de la Inspección de Obra pudieran originar su ruptura, ésta exigirá la colocación de grapas de bronce o hierro galvanizado de la forma y en la cantidad que estime conveniente. Estas grapas serán macizadas con plomo.

En todos los casos, las placas deberán ser previamente limpiadas de restos de pegamentos anteriores, cortadas cuando sea necesario y pulidos los cantos, de forma que el resultado final sea el adecuado y correcto.

La colocación se hará de acuerdo a la práctica corriente para este tipo de placas. Las juntas en general se llenarán con cemento coloreado, de acuerdo al color del material. Se someterán a la aprobación de la Inspección de Obra muestras de las juntas. La mezcla a emplear para la colocación será 1:3 (cemento, arena mediana). Las estructuras de granito se colocarán en forma tal que las juntas en los exteriores resulten de tales dimensiones, que no sea posible el contacto de una pieza con otra por efecto de la dilatación.

Todas las superficies cubiertas, con granito, formarán planos perfectos. Las juntas estarán hechas con especial cuidado, en forma de evitar cualquier diferencia de espesores, o plomos entre paños adyacentes.

Todas las grapas y piezas de metal a ser empleadas para asegurar las placas serán galvanizadas y quedarán ocultas. En los puntos donde el material sea rebajado para recibir dichas grapas o piezas metálicas, se deberá dejar suficiente espesor de material como para que la pieza no se debilite.

Las juntas serán a tope, perfectamente rectas, aplomadas y a nivel.

El Contratista deberá presentar planos de despiece, prolijos, exactos y en escala 1:20 para su aprobación los que serán confeccionados con posterioridad al replanteo de la superficie total a ser revestida, acto que será supervisado por la Inspección de Obra.

Los planos deberán indicar y detallar la forma en que las placas serán sujetadas, y muestras de las grapas y piezas de metal a emplear serán presentadas para su aprobación.

El granito será examinado y clasificado cuidadosamente, por lo cual se enumerarán las chapas por trozos del mismo bloque, para que al labrarlas del mismo modo resulte simétrica y uniforme la disposición del veteado.

8. CARPINTERIA DE ALUMINIO

Generalidades.

El Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la provisión y colocación de las aberturas de aluminio en un todo de acuerdo a los planos, planillas, a las presentes especificaciones, en cuanto a sus características generales y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que, sin estar especialmente detalladas en el pliego, sean necesarias para la perfecta terminación y funcionamiento de dichos elementos.
Las aberturas a proveer y colocar deberán responder a iguales características que las existentes en la Sala de Arribos Internacionales.

No obstante, el diseño de las mismas podrá variar, sobre todo en relación a la carpintería Tipo 1, la cual deberá adaptarse a las condiciones generadas por la nueva cinta transportadora de equipajes.

El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obra, todos los detalles de construcción como también entregar muestras de los perfiles, herrajes, cerraduras a utilizar, etc.

Todas las piezas que componen cada abertura deberán ser de primera calidad, perfectamente homogéneos, exentos de sopladuras e impurezas, y de superficies exteriores limpias y sin defectos. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra las muestras correspondientes de cada uno de éstos, como así también las medidas de protección que se adoptarán para evitar la corrosión, antes de comenzar con las tareas, para su aprobación.

Los herrajes y cerraduras se proveerán y colocarán con todos los elementos y accesorios necesarios a los efectos de su correcto funcionamiento, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra.

 El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absoluta y a colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le reciba definitivamente la obra. 

El Contratista deberá efectuar los planos de detalles constructivos para cada tipo de abertura, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos.

Todos los perfiles utilizados deberán tener la inercia adecuada en función las dimensiones de la abertura, debiendo colocar refuerzos donde sea necesario aumentar la rigidez de la abertura.

Todos los perfiles y elementos de aleación serán de aluminio anodizado natural certificado.
Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta constatada en obra, de un elemento terminado será  devuelto al taller para su corrección.

Estará a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalle, con las aclaraciones necesarias, basándose en esta documentación y en las instrucciones que le suministrar  la Inspección de Obra. 

No se podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin que fuera firmado el plano de obra por la Inspección de Obra. 

Planos de taller, muestras de materiales a emplearse.

Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos, especificaciones y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en la que le suministrar  la Inspección de Obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación de la fecha en que deberán utilizarse en taller. 

El Contratista no podrá iniciar ni encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación o sin que fuera firmado el plano de obra por la Inspección de Obra. Cualquier variante que la Inspección de Obra crea conveniente o necesario introducir a los planos generales o de detalles antes de iniciarse los planos respectivos y que sólo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará derechos al Contratista a reclamar modificación de los precios contractuales. 
El Contratista presentará una muestra de los materiales a emplearse en la obra, a fin de que sean aprobados por la Inspección de Obra, sin cuyo requisito no se pueden comenzar los trabajos. El Contratista debe verificar las medidas y cantidades de cada unidad antes de ejecutar los trabajos, para lo cual solicitará toda la información y planos complementarios de plantas, cortes, etc.
Verificación de medidas y niveles.

El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de los trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten.

Colocación en obra.

La colocación se hará con arreglo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las aberturas.

Las operaciones serán dirigidas por un capataz armador de competencia bien comprobada para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Inspección de Obra, de la colocación exacta de las aberturas y de la terminación del montaje. 

Correrá  por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se utilizarán si no se toman las precauciones mencionadas.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para preveer los movimientos de las aberturas por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad.

9. VIDRIOS

Generalidades

Los vidrios y cristales serán del tipo y clase que en cada caso se especifica en los planos.

Serán del tipo laminado 5 + 5 Float incoloro + PVB, blanco lechoso, espesor 0,38 mm. para la puerta de emergencia (en carpintería Tipo 1), mientras que el resto serán DVH compuesto por:
· Interior: laminado gris 5 mm. termoendurecido + PVB (blanco lechoso en carpintería Tipo 1 y transparente en carpintería Tipo 2), espesor 0,76 mm. + Float 5 mm. termoendurecido.

· Cámara de aire 20 mm. estructural con doble sellado de estanqueidad.

· Exterior: LOW – E (baja emisividad), 6 mm. templado

En todos los casos estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular.

Los cristales y vidrios estarán exentos de todo defecto y no tendrán alabeo, manchas, picaduras, burbujas, medallas u otra imperfección y se colocarán con el mayor esmero según las reglas del arte e indicaciones de la Inspección de Obra.

Las medidas consignadas en la planilla de aberturas y planos, son aproximadas; el Contratista será  el único responsable de la exactitud de sus medidas, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de verificación en obra.

Serán cortados en forma tal, que dejen una luz de 1 mm por 3 mm de sus cantos. Cuando se apliquen sobre estructuras metálicas, estas recibirán previamente una capa de pintura antióxido.

La Inspección de Obra podrá disponer el rechazo de vidrios y cristales si estos presentan imperfecciones como las que se detallan a continuación, en grado tal que a su juicio los mismos sean inaptos para ser colocados.

Burbujas: inclusión gaseosa de forma variada que se halla en la masa del vidrio y cuya dimensión no excede generalmente de 1 mm.

Punto brillante: inclusión gaseosa cuya dimensión está comprendida entre 1 mm y 0,3 mm y que es visible a simple vista cuando se lo observa deliberadamente.

Punto fino: inclusión gaseosa muy pequeña, menor de 0,3 mm, visible con iluminación especial.

Piedra: partícula sólida extraña, incluida en la masa del vidrio.

Devitrificado: partícula sólida proveniente de la cristalización del vidrio, incluida en la masa o adherida superficialmente a la misma.

Infundido: partícula sólida no vitrificada incluida en la masa del vidrio.

Botón transparente: cuerpo vítreo, comúnmente llamado "ojo", redondeado y transparente incluido en la masa del vidrio, de refrigencia diferente a la de‚ este y que puede sufrir un relieve en la superficie.

Hilo: vena vítrea, comúnmente llamado "estría" u "onda", transparente, incluida en la masa del vidrio, que constituye una heterogeneidad de la misma y produce deformación de la imagen.

Rayado: ranuras superficiales m s o menos pronunciadas y numerosas, producida por el roce de la superficie con cuerpos duros.

Improsión: manchas blanquecinas, grisáceas y a veces tornasoladas, que presenta la superficie del vidrio y que no desaparecen con los procedimientos comunes de limpieza.

Marca de rodillo: Zonas de despulido de la superficie, producida por el contacto de los rodillos de la m quina con la lámina de vidrio en caliente.

Estrella: grietas cortas en la masa del vidrio, que pueden abarcar o no la totalidad del espesor.

Entrada: rajadura que nace en el borde de la hoja, producida por corte defectuoso, irregularidad de recocido o golpe.

Corte duro: excesiva resistencia de la lámina del vidrio, a quebrarse según la traza efectuada previamente con el cortavidrio y creando el riesgo de un corte irregular.

Enchapado: alabeo de las láminas de vidrio que deforma la imagen. Falta de paralelismo de los alambres que configuran la retícula. Ondulación de la malla de alambre en el mismo plano del vidrio. Falta de paralelismo en el rayado del vidrio. Diferencia en el ancho de las rayas en la profundidad de las mismas, que visualmente hacen aparecer zonas de distinta tonalidad en la superficie.

10. ESTRUCTURA

Generalidades

El alcance de estas especificaciones técnicas comprende la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipo necesarios para la realización de la estructura de la cubierta liviana para el sector de movimiento de equipajes. Incluye también el transporte, como asimismo la memoria de cálculo y dimensionamiento de la totalidad de los elementos que componen la estructura y toda otra tarea que, aunque no esté específicamente mencionada esté relacionada con el trabajo a ejecutar.
La estructura será de caños estructurales, según dimensionamiento, sujeta al frente norte de la Sala de Arribos Internacionales, sin columnas y con cenefas perimetrales, de modo que se no sean visibles los bordes de la cubierta de chapas y que se vean los frentes dispuestos en forma horizontal. 

Asimismo se deberán colocar babetas en el encuentro con la edificación existente y demás accesorios necesarios.

Realización de la memoria de cálculo y dimensionamiento de la estructura

La contratista deberá presentar los cálculos definitivos confeccionados por un ingeniero calculista para este tipo de estructuras, como también los planos definitivos y planos conforme a obra, teniendo en cuenta las indicaciones detalladas en los planos y en las presentes especificaciones. Dicho trabajo no recibirá pago directo alguno por lo cual la Contratista deberá considerarlo incluido en los rubros en general.

La citada documentación deberá presentarse a la Inspección de Obra para su aprobación previamente al comienzo de cualquier tarea de ejecución. No se admitirá la entrega de memorias o planos parciales. Se exceptúa el caso de los planos conforme a obra, los cuales deberán ser presentados a la finalización de la obra.

La Empresa elaborará todos los planos de estructuras necesarios para la correcta ejecución de la obra.

Se prepararán planos de planta, vistas, cortes, y detalles de la estructura en escalas adecuadas, que permitan definir en forma clara todas las características y dimensiones de los elementos estructurales. Esta documentación se realizará en Autocad, bajo iguales condiciones que las especificadas para el resto de los planos correspondientes al proyecto ejecutivo.

11. CUBIERTA 

Las presentes especificaciones se refieren a la ejecución de la cubierta liviana para el sector de movimiento de equipajes, incluyendo todos los elementos necesarios para su completa y correcta terminación. 

Para la ejecución de la misma se utilizará chapa ondulada translúcida, onda sinusoidal, de color blanco, en P.R.F.V. confeccionada con resinas de poliéster con fibra de vidrio, con dos capas de velo de superficies de poliéster de 20 gr./m2 de protección para ambas caras.

La sujeción de las chapas se realizará con tornillos autoperforantes hexagonales ensamblados con arandelas de neoprene en medida correspondiente y con arandelas galvanizadas (neoprene vulcanizado de fábrica).

12. DESAGÜES PLUVIALES

Se deberá realizar el sistema de desagües de la cubierta liviana a ejecutar, incluyendo la provisión y colocación de canaleta, caño de bajada de la misma y demás elementos constitutivos del sistema, de modo que se garantice un correcto funcionamiento y la estanqueidad del mismo.

La canaleta será de chapa galvanizada Nº 24, color a definir por la Inspección de Obra, con sección apropiada y con su fijación correspondiente para el desagüe de la cubierta de chapa y contará con todos los accesorios y elementos necesarios para su correcto funcionamiento (punteras o cabeceras, terminaciones, soportes, abrazaderas, babetas, etc). Los tramos de las canaletas deberán ser soldadas y selladas, garantizando estanqueidad.

En cuanto a los caños de bajada de lluvia, éstos serán galvanizados de diámetro 100 mm. (4”), color a definir por la Inspección de Obra.

La Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos planos de detalles y especificaciones de la resolución al Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios para su aprobación.
13. CIELORRASOS SUSPENDIDOS

Generalidades

La Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los cielorrasos interiores s sectores indicados en los planos, de acuerdo a las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el pliego sean necesarias para la ejecución y correcta terminación de dichas obras. 
Para la ejecución de los cielorrasos se tomarán todas las medidas necesarias con el fin de lograr superficies perfectamente planas. 
Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los marcos, contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo. 
En caso de que, con motivo de la ejecución de la obra, se deteriorara algún sector de los cielorrasos existentes, los mismos serán reparados o reemplazadas las placas de modo que queden en perfectas condiciones. Dicha tarea no recibirá pago directo alguno, por lo cual la Contratista deberá considerarlo incluido conjuntamente con el presente rubro.

El cielorraso a proveer y colocar será de las siguientes características:

Cielorraso acústico de fibra de vidrio con membrana de transparencia acústica Durabrite  tipo Armstrong modelo Optima no direccional textura superfina 610 x 610 mm. 
Características de rendimiento de la placa

NRC 0.95-1

CAC 25

Resistencia al fuego Clase A

Reflectancia lumínica 0.89

Sistemas de suspensión

Perfil suprafine 9/16” (15 mm.)

Instalación
Perfiles suspendidos con alambres de colganteo calibre 12 con una separación de 10 cm. en el centro a lo largo del travesaño principal y demás accesorios de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

14. PINTURA

Generalidades
Los trabajos de pintura se ejecutarán, en general, de acuerdo a estas especificaciones y en particular deberán ajustarse estrictamente a las indicaciones que provea el fabricante para cada tipo de pintura.

Se deberán ejecutar los trabajos de pintura correspondientes a los muros interiores y exteriores, a los cielorrasos exteriores y a la estructrura metálica del sector correspondiente al movimiento de equipajes. 
Para tal fin se utilizarán exclusivamente productos de la mejor calidad y de marca reconocida, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales y cerrados.

En todos los casos es condición indispensable que las superficies que deban recibir pinturas se hallen firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos será a título indicativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Inspección de Obra.

Características de la pintura

A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas para su aprobación se tendrán en cuenta además de lo exigido en las normas generales, las siguientes cualidades:

Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo.

Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicadas.

Poder cubriente: Deberán cubrir el fondo sobre el que se pinta, sin que éste pueda distinguirse.

Secado: la película de pintura deberá cubrir las siguientes etapas:

Libre de polvo: al pasar el dedo en forma rápida y sin presionar no se manchará ni dejará marca en la película.

Al tacto: con una ligera presión con el dedo pulgar, no dejará marca o ésta desaparecerá al frotar suavemente con el dedo.

Libre de tacto: con una ligera presión con el dedo índice no denotará pegajosidad.

Secado duro: apoyando el dedo pulgar, ejerciendo presión, y girando el dedo en ángulo de 90° no se producirá ninguna alteración en la película.

Considerar que el tipo de producto condiciona la demora en adquirir dureza.

Muros interiores

Con pinturas al látex
· Limpiar  bien la superficie que debe estar seca eliminando toda presencia de polvo, hollín, grasitud, aceite, con un cepillo de cerda o con un trapo embebido, según el caso, con agua o aguarrás.

· Verificar el grado de alcalinidad y la presencia de florescencia (ver nota) solucionándolas en lo posible.

· Lijar suavemente y eliminar cuidadosamente el polvillo producido.

· Si hay presencia de hongos, deberán eliminarse lavando con una solución de agua de lavandina que contenga 10 grs. de cloro por litro. En este caso y en el de superficies nuevas propensas a la alta contaminación, aplicar como pintura de terminación pintura especial antihongos Alba o de igual o mejor calidad.

· Sobra superficies levemente entizadas o que presenten zonas de distinta absorción, aplicar como fondo una mano de imprimación fijadora al agua Alba o de igual o mejor calidad. En caso de ser requerida una fijación más fuerte en superficies entizadas, pulverulentas o de poca adherencia, aplicar fijador Alba o de igual o mejor calidad  al aguarrás, diluido en la proporción necesaria para que, una vez seco, quede mate. Dejar secar luego de 4 horas.

· Si es necesario nivelar imperfecciones aplicar Alba o de igual o mejor calidad enduido plástico al agua, lijar a las 8 horas y retocar con fijador Alba o de igual o mejor calidad  al aguarrás.

· Aplicar 2 ó 3 manos de Alba o de igual o mejor calidad látex acabado mate de máxima calidad Alba o de igual o mejor calidad cryl o Alba o de igual o mejor calidad látex satinado acabado satinado, dejando pasar 3 horas entre mano y mano.

Muros exteriores

Con pinturas al látex acrílicos

· Limpiar bien la superficie que debe estar seca, eliminando toda presencia del polvo, hollín, grasitud, aceite, con un cepillo de cerda o con un trapo embebido, según el caso, con agua o aguarrás.

· Lijar suavemente y eliminar cuidadosamente el polvillo producido. en caso de poseer el revoque un alto contenido de granos de arena en superficie, deberán ser eliminados intensificando el lijado o con el dorso de una baldosa.

· Verificar el grado de alcalinidad y la presencia de eflorescencia solucionándolas en lo posible.

· Sobre superficies entizadas pulvurentas o de poca adherencia en donde se necesite fijación fuerte, aplicar Fijador Alba o de igual o mejor calidad  al aguarrás, diluyéndolo en la proporción necesaria para que luego de seco quede mate.

· Si es necesario nivelar imperfecciones aplicar DurAlba o de igual o mejor calidad  hendido acrílico para Exteriores, lijar y retocar con Fijador Alba o de igual o mejor calidad  al aguarrás.

· Dar 2 ó 3 manos de DurAlba o de igual o mejor calidad  Acrílico para exteriores, dejando secar por lo menos 3 horas entre manos.

Estructura metálica

Toda la estructura metálica será pintada con dos manos de pintura de doble propósito, convertidor y terminación, con agregado ferromicoso, tipo Simultáneo Metálico “Convertidor de óxido metálico texturado”, de Venier o similar o superior calidad, color acero, sujeto a la previa aprobación del Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios, para lo cual se deberán presentar muestras. Previo a la pintura se realizará en la totalidad de la estructura metálica todos los tratamientos necesarios para su conservación como así también para lograr una buena adherencia de la misma. 
15. INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN

Generalidades – Descripción de los trabajos
Comprende la ejecución de todos los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada para las instalaciones eléctricas que se detallan en las presentes especificaciones y en los planos correspondientes, más todos los trabajos que sin estar específicamente detallados sean necesarios para la correcta terminación de las obras de acuer​do a su fin y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su recepción provisional.

Estas especificaciones y los planos que las acompañan, son complementarias y lo especificado en uno de ellos, debe considerarse como exigido en todos. En el caso de contradicciones, regirá lo que establezca la Inspección de Obra.

Los trabajos a realizar comprenden básicamente:

En cuanto a la instalación eléctrica:

· Tendido de cables para iluminación desde tableros existentes a artefactos a agregar.

· Rearmado de tablero existente con nuevos requerimientos para iluminación de nuevos artefactos.

· Provisión y colocación de tomas de seguridad, ídem existentes. 
· Corrimiento y colocación de tablero existente para comando de cinta transportadora de equipajes. 
· Provisión, colocación y conexión de señalización luminosa de salida de emergencia. 
En cuanto a los artefactos eléctricos: 
· Colocación, adaptación e instalación de artefactos a proveer por el A.I.R. (luminarias, balastos, etc. a proveer por el Contratista). 
· Reinstalación de artefactos tipo fluorescentes para exteriores.

Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias (salvo aquellas cuya provisión esté a cargo del A.I.R. y que se especifiquen en la presente documentación) para efectuar las instalaciones proyec​tadas, comprendiendo en general los que se describen a continuación:

a) La apertura de canaletas de muros, en losas, etc., ejecución de nichos para alojamiento de las cajas que contendrán los tableros de distribución y demás accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos.

b) La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, conectores, cajas de conexión externa, etc., y en general de todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características.

c) La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, interceptores, tomacorrientes, tablero general, tableros de distribución, dispositivos de protección y contralor, etc., en general, todos los accesorios que se indican en los planos correspondientes para todas las instalaciones eléctricas y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas de acuerdo a sus fines.

d) Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas y en perfecto estado de funciona​miento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las especificaciones o planos.

e) Toda mano de obra que demanden las instalaciones, gastos de transporte y viáticos del personal obrero y directivo del Contratista, ensayos, pruebas, instrucción del personal que quedará a cargo de las instala​ciones, fletes, acarreos, derechos de aduana, carga y descarga de todos los aparatos y materiales integrantes de las instalaciones.

f) Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en planos y especificaciones, debien​do llamar la atención a la Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o contradicción. La interpreta​ción o corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la Inspección de Obra y sus decisiones son termi​nantes y obligatorias para el Contratista.

g) Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá tomar las debidas precauciones para evitar deterioros en las canalizaciones, tableros, accesorios, etc., y demás elementos de las instalaciones que ejecute, como consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección de Obra no recibirá en ningún caso, trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto estado de funcionamiento y aspecto.

Cumplimiento de normas y reglamentaciones
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, además de lo establecido en estas especificaciones y en los planos correspondientes, con las normas y reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos:

· Asociación Argentina de Electrotécnicos.

· Reglamento de Edificación de la Ciudad de Rosario

· Empresa Provincial de la Energía

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.).


Donde no alcancen las citadas normas, regirán las N.F.P.A. o las I.E.C. 

Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos no previstos en las especificaciones y planos, el Contratista deberá comunicarlo a la Inspección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentasen, ya que posteriormente, la Inspección de Obra no aceptará excusas por omi​siones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones.

Planos

Los planos que se incluyen en el presente pliego indican en forma esquemática la posición de las luminarias componentes de la instalación. La ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de obra y verificados por la Inspección de Obra.


El Contratista, a través de un profesional específico o de un electricista matriculado, deberá proceder, antes de iniciar los trabajos, a la preparación de los planos de obra (instalación, tableros, esquemas unifilares, etc.) en escala 1:100 con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubica​ción exacta de todas las bocas, cajas y demás elementos de la instalación. A tal efecto, los mismos deberán presentarse en Autocad (en soporte magnético apropiado) y 3 juegos de copias de cada uno de ellos.

Asimismo, la Inspección de Obra podrá en cualquier momento solicitar del Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos explicativos.


El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, no releva al Contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a los planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el Contratista apenas se descu​bra, independiente del recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediata​mente en conocimiento de la misma.


Terminada la instalación el Contratista deberá presentar los planos conforme a obra, también en Autocad, de acuerdo a las características especificadas en el ítem correspondiente, de todas las instalaciones, indicán​dose en ellos la posición de bocas, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de paso, etc., en los que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.
Información técnica y muestras

Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, el Contratista some​terá a la aprobación de la Inspección de Obra las especificaciones técnicas completas, folletos y catálogos de todos los elementos a emplear​se en la instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control.


En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se presentarán muestras de los elementos a emplearse en la instalación y cualquier otro dato que se estime conveniente para su mejor conocimiento.


Deberá tenerse presente que tanto la presentación de especificaciones técnicas, folletos, catálogos o muestras como la aprobación de las mismas por la Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técni​cos establecidos explícita o implícitamente en las especificaciones y planos.

Ensayos y recepción de las instalaciones

Cuando la Inspección de Obra lo solicite, el Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante autorizado, debiendo el Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de Obra para llevar a cabo las pruebas.


Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el Contratis​ta, sin cargo alguno hasta que la Inspección de Obra lo apruebe.


Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra o su representante autorizado efectuará las inspec​ciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecu​ción se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendi​miento que a su criterio  sean necesarias.

15. VARIOS

Ayuda de gremios

Se entiende, en este caso, por Ayuda de Gremios de la Empresa a sus propios Subcontratistas (si es que los hubiera) o a otras empresas contratadas por el AIR, la ejecución de todos los trabajos y prestaciones a cargo de la Contratista, tendientes a posibilitar y facilitar las tareas de los mismos de los rubros relacionados fundamentalmente con cielorrasos suspendidos, carpintería de aluminio, instalaciones eléctricas, sistemas especiales (videocámaras, sistema de detección de movimientos, semáforos, etc.), instalaciones contra incendio, pintura, aislaciones y cubiertas, vidrios, instalaciones de aire acondicionado, etc. y todas aquellas que son de práctica habitual.


En caso de comprobarse el incumplimiento de las normas contractuales, la única responsable será la empresa, no pudiendo trasladar la responsabilidad a los subcontratistas ni a las restantes empresas, dado que deberá tomar los recaudos necesarios para asegurarse que tanto los materiales como la mano de obra respondan en un todo a las cláusulas contractuales.


Por lo tanto, la empresa se hará cargo de dejar en perfectas condiciones todos los sectores donde se hubieran generado deterioros por efecto mismo de la obra, en un tiempo acorde con el plazo de ejecución previsto, de manera que la obra quede totalmente terminada y puesta en funcionamiento.

Limpieza diaria, periódica y final de obra

La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos.


No obstante, la limpieza se hará permanentemente, en forma de mantener la obra limpia y transitable y toda vez que lo exija la Inspección de Obra. La precedente aclaración vale no solo para las áreas construidas; la contratista deberá mantener, durante todo el transcurso de la obra, las áreas adyacentes y/o verdes en perfecto estado de mantenimiento (corte de césped, etc.). 


Durante la construcción estará vedado tirar escombros y residuos desde lo alto de los andamios y/o pisos del edificio.


Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisional de la misma, el Contratista estará obligado a ejecutar además de la limpieza periódica precedente mencionada, otra de carácter general y completa, debiendo quedar la misma en perfectas condiciones de higiene y mantenimiento. Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales de limpieza, abrasivos, ácidos, etc. a efectos de dejar perfectamente limpios los pisos, revestimientos, revoques, carpintería, vidrios, etc.

Sistemas y equipamientos especiales


Si bien en la presente obra no se incluyen trabajos relacionados con sistemas especiales ni con equipamientos, cabe mencionar que pueden encontarse instalados en la Sala de Arribos Internacionales algunos elementos correspondientes a dichos sistemas, tales como cámaras de video, semáforos, cinta transportadora de equipajes, etc., los cuales deberán ser preservados por la Contratista y mantenidos en perfectas condiciones mientras se encuentren en el sector en que deberán ejecutarse los trabajos relacionados con la presente obra
AMPLIACIÓN SALA DE ARRIBOS INTERNACIONALES
PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES
ART. 1. OBJETO:

La Dirección General de Administración del Aeropuerto Internacional Rosario llama a Licitación Pública para contratar la ejecución de los trabajos correspondientes a la “Ampliación de la Sala de Arribos Internacionales” del Aeropuerto Internacional Rosario “Islas Malvinas”.

ART. 2. SISTEMA DE CONTRATACIÓN:

Esta Obra se contratará por el Sistema de Ajuste Alzado.

ART. 3. PRESUPUESTO OFICIAL:


El presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de $ 580.000 (pesos quinientos ochenta mil con 00/100 centavos).
ART. 4. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:

El Plazo Total acordado para la ejecución de las obras es de tres (3) meses calendarios.

ART. 5. PLAZO DE GARANTÍA:

El Plazo de Conservación y Garantía previsto en el art. 75 del Pliego Único de Bases y Condiciones aprobado por Decreto N° 5119 será de seis (6) meses a partir de la Recepción Provisoria, estando la conservación de las obras durante ese período a cargo exclusivo del Contratista.

ART. 6. VISITA DE OBRA:

A los efectos de realizar una evaluación propia y directa, y de contar con una mejor información de los trabajos a realizar y su modalidad operativa y de tomar las previsiones necesarias, los oferentes deberán tomar conocimiento de los espacios y/o terrenos y/o localizaciones y/o dependencias sobre los que recaen los mismos, con una antelación mayor a 72 horas de la fecha de apertura, acompañados por personal autorizado del Aeropuerto Internacional de Rosario. 

Por lo tanto se considera que en su visita al lugar de la obra, los oferentes han podido recabar toda la información necesaria y sus ofertas incluyen todas las tareas de acuerdo a las reglas del arte que se requieran a los efectos de ejecutar la obra en tiempo y forma, aunque no hayan sido mencionadas en el presente pliego.

Por lo expuesto, se deja constancia que el contenido de toda la documentación técnica que incluye el presente pliego se considera información básica y serán las empresas quienes deberán realizar su propia evaluación a los fines de ejecutar sus presupuestos, respetando el sistema de contratación especificado.

A los efectos de coordinar la visita de obra, los oferentes deberán solicitar fecha y horario para la misma a la Administración del Aeropuerto (Departamento de Asuntos Técnicos – Arq. Alina Cuerdo) mediante contacto telefónico o vía correo electrónico a las siguientes direcciones:

Teléfono Dpto. Asuntos Técnicos : 0341 451 2997 interno 1117 , podrán solicitar la Visita de Obra en el siguiente horario lu, ma, jue y vie. de 7:30 a 12:30 hs  y mie de 13:30 a 18:30 hs.

Correo electrónico: acuerdo@airosario.com.ar
Una vez cumplimentada la visita, el oferente requerirá del A.I.R. la constancia respectiva, debidamente firmada por personal de este organismo, la que deberá presentar en su oferta. 

ART. 7. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LICITADORES:

Los proponentes deberán presentar Certificado Habilitante del REGISTRO DE LICITADORES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA PROVINCIA, en las siguientes especialidades, codificadas según Resolución Nº 055/95 del M.O.P.y V. y sus modificatorias Nº 405/96, Nº 127/00, Nº 128/00 y Nº 273/00 :

Código 100: Arquitectura.


En el caso de las Asociaciones Transitorias, serán de aplicación las Normas del Registro de Licitadores vigente a la fecha de Licitación.
ART. 8. CONDICIONES EXIGIDAS PARA EL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA OBRA:

a) Tener título profesional habilitante con incumbencia en obras similares a la licitada.

b) Tener matrícula habilitante, expedida por el Colegio Profesional respectivo.

c) Tener antecedentes en el desempeño como Representante Técnico en obras análogas a la que se licita y contar con la apoyatura de un plantel técnico profesional (subcontratistas, capataces y/o personal idóneo) para las instalaciones especiales u otras que la presente obra requiera.

d) La cumplimentación de lo exigido en los incisos a), b) y c) deberá hacerse proporcionando datos y antecedentes comprobables, que bajo declaración jurada se agregarán a la oferta, de acuerdo a la planilla que se adjunta y que servirá como modelo (Anexo Nº 1: “Representante técnico de obra”).

ART. 9. FORMA DE COTIZACIÓN:

El Proponente cotizará en original y duplicado, los precios unitarios y totales correspondientes a cada ítem, en los formularios que acompañan el Legajo.

Los precios a cotizar por los proponentes serán invariables durante la relación contractual.

Los Oferentes deberán ofertar la ejecución de la obra por un Precio Total, con expresa exclusión de toda otra forma (porcentaje, etc.) que implique la necesidad de un cálculo para llegar al mencionado Precio Total.

Las aclaraciones que quieran agregarse deberán estar escritas en el mismo formulario de propuesta no admitiéndose ningún tipo de documento complementario que afecte el precio ofrecido. Todo ello sin perjuicio del derecho del Oferente a proponer variantes por separado (Art. 29º, Ley 5188).


Adjuntos relacionados con el presente ítem: Anexo 2: “Formulario de la propuesta” y Anexo Nº 3: “Detalle de la propuesta”.
ART. 10. ANÁLISIS DE PRECIOS:

Los proponentes deberán presentar por triplicado, acompañando su Propuesta, los análisis de precios detallados correspondientes a los Costos Netos de cada ítem; adjuntando además, una Planilla donde se indiquen los valores de los materiales, mano de obra, cargas sociales y cualquier otro insumo que integre el Precio Unitario propuesto.

Deben, además, agregar en su Propuesta el análisis del Coeficiente Resumen que integra cada Precio Unitario de aplicación, afectando el Costo Neto de cada ítem, de acuerdo a las Planillas adjuntas.

Queda entendido que dichos costos netos incluyen, explícitos e implícitos, todos los insumos y valores agregados necesarios para la ejecución total del Item pertinente, en un todo de acuerdo con las Especificaciones Generales, Particulares y Técnicas del presente Pliego, las reglas del arte consagradas para el bien construir, los Planos Generales, de Detalles y Cómputos Métricos correspondientes.

CALCULO DEL COEFICIENTE RESUMEN (R)

Costo Neto:........................................................….........................................      1,00

Gastos Generales de la Empresa ...................................% de 1,00            + ..............

Beneficios:........................................................................% de 1,00           + ..............

                                                                                                                       ..........(a)





Imp. Ing. Brutos ..................% de (a)               + ...............

                                                                                                                        .........(b) 





IVA. ....................................% de (b)               + ..............

                                               Coeficiente Resumen (R)                                 .............. 

COTIZACION DEL ITEM.

RUBRO I.

Costo Neto: ................................................. $/unidad x R = Precio Ofertado $/unidad

Adjuntos relacionados con el presente ítem: Anexo 4: “Planilla de análisis de precios” y Anexo Nº 5: “Planilla de desagregación de coeficiente resumen”.
ART. 11. ANTECEDENTES: 

Los proponentes deberán acreditar, conjuntamente con la propuesta y dentro del sobre, antecedentes en obras análogas realizadas en ésta u otra jurisdicción, que permitan deducir, como mínimo, que los mismos podrán construir acabadamente la obra que se licita. A tal efecto servirá como modelo la planilla incluida en el Anexo Nº 6: “Formulario de obras análogas a la licitada”.
ART. 12. DOCUMENTACIÓN GENERAL A TENER EN CUENTA POR EL CONTRATISTA:
Para todo lo no especificado en el presente pliego, rige lo establecido en el “Pliego Único de Bases y Condiciones” aprobado por Decreto 5119/83 y la Ley de Obras Públicas (5188) de la Provincia de Santa Fe, su Decreto Reglamentario 822/61 y modificatorias.

ART. 13. RÉGIMEN LEGAL:

El Concurso y Contratación de las Obras a Ejecutar se efectuarán de conformidad con las disposiciones del presente pliego y su documentación anexa. En caso de contradicción entre los diversos elementos que la integran, se establece el siguiente orden de prelación:

1. Pliego Complementario de Bases y Condiciones.

2. Planos que integran el presente pliego, Especificaciones Técnicas Particulares, Cómputo y Presupuesto.

3. “Pliego de Especificaciones Técnicas Generales” de la DI.P.A.I. del M.O.P. y V. vigentes.

En todo lo que no estuviera previsto en los tres puntos anteriores se atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas Nº 5188 y su Decreto Reglamentario N° 822/61 y el Pliego Único de Bases y Condiciones aprobado mediante Decreto N° 5119.

ART. 14. CONSULTAS PREVIAS:

Los oferentes podrán realizar a la Administración del A.I.R. todas las consultas que consideren convenientes en forma escrita y con siete (7) días corridos de antelación a la fecha de apertura de sobres para que la misma evacue las consultas antes de dicha fecha a través de circulares aclaratorias a todos los proponentes, pasando dichas circulares a formar parte de la documentación licitatoria. 

ART. 15. SEGURO DE INGRESO A CAMPOS PETROLÍFEROS Y AERÓDROMOS:


El adjudicatario deberá contratar un “Seguro de ingreso a campos petrolíferos y aeródromos”  por el plazo de obra para todos los vehículos y equipos que circulen por sendas vehiculares contiguas a las instalaciones aeroportuarias. El costo del mismo será a cargo exclusivo del Contratista y no recibirá pago ni compensación alguna, considerándose su costo incluido en los demás ítems del contrato. Para mayor información sobre esta obligación, comunicarse con el Área Legales de este A.I.R.

ART. 16. REUNIONES DE COORDINACIÓN:


El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir a reuniones con la Inspección de Obra y/o el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del AIR, Jefatura de Aeropuerto y/o P.S.A., a los efectos de coordinar los trabajos y movimientos relacionados con la obra, suministrar aclaraciones a las prescripciones del pliego, evacuar cuestionarios y en general facilitar y acelerar todo lo de interés común en beneficio de la obra y del normal desarrollo del Plan de Trabajo.

ART. 17. COORDINACIÓN E INSPECCIÓN DE OBRA:


La coordinación de la obra estará a cargo del personal del Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del A.I.R., como también la Inspección de Obra.

ART. 18. FONDO DE REPARO:

Sobre cada Certificado Mensual de Obra se hará una retención del 5 % en concepto de Fondo de Reparo, como garantía de la buena ejecución de los trabajos, hasta la fecha de la Recepción Definitiva de los mismos.

ART. 19. PLAN DIAGRAMADO DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES:

Los Oferentes deberán presentar el “Plan Diagramado de Trabajo y Curva de Inversiones” en el que consignarán en forma gráfica los distintos ítems con los plazos parciales que sean previstos para su ejecución y su lógica relación en el tiempo, en forma tal que la realización total de la obra quede concluida dentro del plazo contractual estipulado.
ART. 20. FORMAS PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL POR LLUVIA:

Para el reconocimiento de ampliación del plazo contractual por lluvias caídas en el lugar durante la ejecución de la obra, se estipula que sólo se reconocerá la incidencia de aquellas lluvias que sobrepasen los registros normales de la zona, según datos suministrados por organismos oficiales y siempre que a juicio de la Inspección de Obra, signifiquen un real y concreto motivo de demora justificada, quedando a criterio del Inspector de Obra su evaluación.

ART. 21. IMPORTE DEL CONTRATO EN LAS MULTAS:

Déjase expresamente establecido que a los efectos de la aplicación de las multas a que se refieren los artículos del Capítulo IX - Multas, del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, debe interpretarse como “importe de contrato” a la suma contratada más las modificaciones aprobadas durante la ejecución de la Obra.

ART. 22. PERSONAL:

El adjudicatario se compromete a tomar todas las medidas necesarias, disponiendo de los medios humanos y materiales adecuados para la óptima prestación de los servicios objeto de este contrato, siendo a su cargo todos los costes que origine este compromiso.

Se cubrirá el servicio con personal adecuadamente cualificado, con experiencia y conocimientos acerca de las necesidades y biología de las diferentes especies, estando a cargo de la Contratista las obligaciones laborales que determine la legislación vigente en cada momento en materia de salarios, seguridad social, accidentes de trabajo, formación, seguridad e higiene, etc., justificándolo mensualmente. El no cumplimiento de cualquiera de estas obligaciones facultará al AIR para la resolución del contrato.

Mantendrá en la prestación de los servicios el número de personas adecuado para el correcto desarrollo de los trabajos en tiempo y forma, debiendo presentar, una vez adjudicadas las tareas, la nómina del personal detallando: nombre, apellido y número de documento de identidad. 

Sustituirá las ausencias de personal por causa de enfermedad, accidente o suspensión temporal del contrato de cualquier clase, por el cese definitivo o vacaciones, de manera que la prestación de los servicios quede asegurada, en todo momento, por el número de personas adecuado.

Durante el transcurso del servicio el AIR podrá exigir la sustitución del personal afectado al mismo en caso de que su desempeño no resultare satisfactorio.

Será obligación del contratista uniformar, a su cargo, al personal que desarrollará las tareas.

A los efectos de la comunicación con el Dpto. de Asuntos Técnicos del AIR la Contratista deberá designar un interlocutor válido, con poder de decisión, que permita la coordinación y resolución de los diferentes temas inherentes al servicio de manera eficiente.

ART. 23. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS DISTINTOS TRABAJOS QUE INTEGRAN LA OBRA:

La medición y forma de pago de los distintos trabajos que integran la obra se efectuará de acuerdo a las unidades de medida indicadas en el Cómputo Métrico.

ART. 24. ACOPIO:

El A.I.R. pagará en concepto de acopio hasta un 30 % (treinta por ciento) del monto adjudicado y para su aplicación a la adquisición de la totalidad de la carpintería de aluminio y vidrios solicitados en el pliego.

ART. 25. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA:

Para que la Inspección emita y de curso a la certificación de los trabajos, el Contratista deberá presentar 10 a 15 fotografías (de aproximadamente 10 x 15 cm.) de las tareas que se van ejecutando y de las diferentes etapas de trabajo, incluyendo la fecha en que se hayan tomado las mismas. Las mismas deberán tomarse con cámara digital, debiéndose entregar a su vez el soporte magnético de las mismas con los archivos correspondientes (en un tercer Pendrive, de primera marca, de 4 GB, el cual quedará en propiedad del AIR una vez entregado). 

En caso de que la Inspección de Obra considere conveniente tomar otras vistas, las indicará a la Contratista para que también sean fotografiadas.

En caso de que el Contratista no diera cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, la Inspección de Obra y/o el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios procederán a tomar las respectivas fotografías, deduciéndose los gastos de la factura del mes correspondiente. 

Todos los gastos que de ello deriven serán por cuenta del Contratista y no recibirán pago directo alguno debiéndoselos considerar como gastos indirectos de la empresa.

ART. 26. HORARIOS DE TRABAJO:

Las tareas deberán realizarse en horarios concensuados con el Dpto. de Asuntos Técnicos de modo que no entorpezcan el movimiento habitual del Aeropuerto. Fundamentalmente se preferirán los horarios diurnos a los efectos de lograr una mejor calidad de los mismos, aunque la Inspección de Obra podrá, en caso de que sea necesario o por cuestiones operativas, solicitar trabajos en horarios nocturnos.
ART. 27. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS:

Todos los elementos necesarios para cumplir con el objeto del presente contrato serán suministrados, mantenidos, reparados y operados por personal de la empresa prestataria del servicio, quien deberá tener previsto el reemplazo de estas maquinarias en caso de que sea necesario en forma inmediata.
ART. 28. CARTEL DE OBRA:

Se proveerá un cartel de obra de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de la presente Licitación, ítem 1 “TRABAJOS PRELIMINARES”, “Obrador, plantel y cartel de obra” con su respectiva estructura, el cual será ubicado en el lugar que señale el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del A.I.R.
ART. 29. LIMPIEZA DE LOS SECTORES DE TRABAJO:


La Contratista deberá tratar de mantener en todo momento las diferentes áreas de trabajo en condiciones de limpieza y orden. Asimismo y una vez finalizadas las jornadas laborales, todos los sectores deberán encontrarse en perfecto estado de limpieza y sin residuos provenientes de la ejecución de los trabajos.

ART. 30. EDIFICACIONES EXISTENTES

La Contratista se hará cargo de realizar todo trabajo que sea necesario para no afectar, durante la ejecución de la obra, los edificios existentes. Por lo tanto deberá tomar todas las precauciones necesarias para proteger y evitar deterioros en las edificaciones existentes. Si a pesar de ello se produjera algún daño, la Empresa deberá repararlo a su costo y a entera satisfacción del A.I.R., inmediatamente después de producido el daño.

ART. 31. TRANSPORTE DE DESECHOS PROVENIENTES DE LA OBRA


Los materiales provenientes de desechos de la obra (demoliciones, limpieza de terreno y de obra, etc.) serán retirados fuera de los límites del predio del A.I.R. y depositados en lugares habilitados para tal fin, dentro de un radio de 5 km. o en los lugares donde indique la Inspección de Obra, dentro del predio. El costo que demanden dichas tareas correrá por cuenta y cargo exclusivo de la Contratista, sin que por ello reciban pago directo alguno, debiéndoselo considerar como gastos generales de la Contratista. 

ART. 32. GENERALIDADES. MEDIDAS DE SEGURIDAD:

El Contratista aportará en obra, salvo indicación en contrario, todos los materiales, piezas, herramientas y enseres necesarios, debiendo ser los mismos autorizados por el Aeropuerto Internacional Rosario, así como también estará a su cargo los seguros de: robo e incendio sobre materiales, piezas, herramientas, etc., y de responsabilidad civil. Tendrá por su cuenta la mano de obra, aportes jubilatorios, seguros de personal y demás beneficios sociales según establece la legislación vigente.

Los materiales a utilizar, su aplicación y la obra ejecutada serán fiscalizados por el Aeropuerto Internacional Rosario, debiendo los adjudicatarios, su personal y/o contratista a cargo respetar en todo momento las disposiciones y acatar todas las instrucciones que impartan las autoridades del Aeropuerto referidas al desplazamiento dentro del mismo de personas, vehículos y/o maquinarias, acopio y movimiento de materiales y toda otra actividad que deba desarrollarse. La contratista no podrá realizar ninguna de las mencionadas actividades fuera de las zonas afectadas específicamente a la ejecución de la obra.

El contratista adoptará en la obra las disposiciones adecuadas para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras y demás efectos adheridos a la misma.

ART. 33. DISPOSICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD:


Objeto:

La Empresa Contratista está obligada al conocimiento y respeto de toda la legislación vigente al respecto, como la Ley Nacional Nº 19587/72 y su reglamentación, adecuada con las disposiciones de la Ley 24557 de riesgo del trabajo, Decreto Nº 911/96, en lo referente a las condiciones de Higiene y Seguridad en el trabajo y Resolución Nº 231/96 modificatoria del mismo, Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo Nº 51/97, Nº 35/98, Nº 319/99 y demás normas vigentes en la materia.  

No obstante, las normas que se exponen a continuación se entenderán como reafirmatorias, ampliatorias y complementarias, y bajo ningún concepto sustitutivas total o parcialmente de lo expresado en las leyes, decretos, resoluciones, ordenanzas, etc. vigentes, aclarándose que en el supuesto caso de presentarse una discrepancia o conflicto de interpretación de las normas y la legislación, prevalecerá siempre esta última.
La Contratista deberá presentar, antes del inicio de los trabajos, certificados de cobertura de ART, copia de los pagos correspondientes y cláusula de No Repetición firmada por la ART.
Vigencia:

Las presentes normas serán aplicables durante la totalidad del tiempo que dure el contrato y durante el período de conservación y garantía.

Incumplimiento:

La mora o falta de cumplimiento de las presentes disposiciones facultará a la Administración del AIR para sancionar al Contratista con medidas que pueden llegar a la rescisión unilateral del contrato, según la gravedad de la falta, sin indemnización obligatoria alguna.

Igualmente, en caso de verificarse el incumplimiento de alguna de las disposiciones, el personal autorizado podrá paralizar la obra total o parcialmente hasta que el Contratista tome las acciones que correspondan para solucionar la anomalía detectada, no siendo imputable al AIR los atrasos y costos causados a la obra.

También podrá el AIR prohibir el ingreso o retirar de la obra al personal, materiales o equipos que no cumplan con las normas y legislación correspondiente.

Emergencias:

En caso de producirse situaciones de incumplimiento de lo especificado precedentemente, que pongan en peligro la integridad física del personal del Contratista, del AIR o terceros, o que puedan causar daños en forma inminente a bienes patrimoniales del AIR, éste estará facultado para proveer los materiales, personal o ejecutar las obras a fin de evitar dichas emergencias, los costos de los cuales serán transferidos y aceptados por el Contratista.

Seguridad e Higiene Industrial:

Asimismo el Contratista deberá respetar las reglas de prevención de accidentes y procedimientos seguros de aplicación para quienes deben trabajar en la obra, teniendo como propósito principal evitar accidentes que puedan resultar en lesiones al personal del Contratista, del A.I.R. y/o terceros; e incidentes que puedan producir daños a la propiedad o equipos de los mismos.

Esta deberá ser aplicado tanto en lo que se refiere a construcciones provisorias / remolques, andamios, trabajos de soldaduras, equipos y herramientas, vallados de seguridad, escaleras portátiles, elementos de seguridad como a todo otro aspecto aún cuando no estuviera específicamente mencionado en el presente pliego. 

Asimismo será responsabilidad del Contratista la “Protección contra incendios”, no debiéndose limitar solo a contar con los elementos adecuados para la extinción de posibles incendios, sino también a tomar todas las medidas correctivas y preventivas para evitar que estos se produzcan.

Toda situación particular no prevista en esta Norma deberá ser analizada bajo el marco del decreto 911/96.

El Contratista será el responsable de capacitar y asegurar el cumplimiento de estas Normas por parte de su personal y de cualquier Subcontratista que designe.

Legajo Técnico: 

Como consecuencia de la aplicación del artículo 20 del decreto 911/96 y del artículo 3º del decreto 231/96, el Contratista preparará y presentará a la Inspección de Obra, el Legajo Técnico según los requerimientos de los artículos arriba citados. Ello deberá cumplimentarse a partir del inicio de la obra y tantas veces como este último lo considere necesario, a fin de verificar los avances y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en el área de Higiene y Seguridad del Trabajo. El mismo deberá estar debidamente rubricado por el Responsable de Higiene y Seguridad del Trabajo del Contratista y se completará con la siguiente documentación:

· Memoria descriptiva de la obra

· Programa de Prevención de Accidentes y Enfermedades Profesionales de acuerdo a los riesgos previstos en cada etapa de obra (se lo completará con planos o esquemas si fuera necesario).

· Programa de Capacitación al personal en materia de Higiene y Seguridad.

· Registro de Evaluaciones efectuadas por el Servicio de Higiene y Seguridad, donde se asentarán las visitas y las mediciones de contaminantes.

· Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad.

· Plano o esquema del obrador y servicios auxiliares.

· Programación de Seguridad: Según el Decreto 51/97 de la SRT, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, si así corresponde por las características de la obra o a juicio de su ART, el Programa de Seguridad cuyo contenido se elaborará en coincidencia con lo expresado en el Anexo I del decreto citado. El Programa deberá contar con la aprobación de la ART del Contratista y del “Organismo”, a través de la Inspección de Obra. Se deberá informar a este cada vez que la ART realice una visita de verificación en cumplimiento del Mecanismo de Verificación incluido en el decreto de referencia. Lo antedicho se materializará a través de la recepción de una copia del informe o constancia, la cual será entregada a la Inspección de Obra por el Contratista dentro de las 48 horas de producida la visita de verificación.

Responsabilidad del Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo

Al momento de dar inicio a la obra el Contratista informará por escrito a la Inspección de Obra los datos del responsable del Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo para la misma; independientemente de que éste sea propio o el servicio le sea brindado a través de un tercero. Deberá asimismo mantener informada a la Inspección de Obra cada vez que se produzca un reemplazo del profesional citado.

ART. 34. CONSERVACION:

I. Durante el periodo constructivo


Durante el plazo constructivo el Contratista, librará al servicio público todos los tramos terminados y lo conservará por su exclusiva cuenta de acuerdo con las disposiciones que se detallan más adelante exigidas para la conservación durante el plazo de garantía.

II. Durante el plazo de garantía


La conservación de las obras se hará en forma permanente y sistemática por cuenta exclusiva del Contratista durante el plazo de garantía de seis (6) meses a contar de la fecha de terminación de todas las obras, establecidas en el acta de recepción provisional.


La conservación de las obras comprenderá la reparación inmediata de todos los desperfectos que apareciesen durante el plazo de conservación por vicios de construcción o cualquier otra causa imputable al Contratista.


Estas reparaciones se harán utilizando la misma clase de materiales de la construcción en las mismas proporciones y siguiendo las instrucciones técnicas que la Inspección.

PLAZO: El plazo de seis (6) meses establecidos para la conservación de la Obra por parte del Contratista en las condiciones estipuladas en el presente Pliego empezarán a contarse desde la fecha de terminación “de toda la obra contratada” aún en el caso en que las obras fuesen parcialmente libradas al tránsito antes de la fecha de terminación total.


A la terminación de este plazo de conservación se labrará un acta para dejar establecido que el Contratista ha dado cumplimiento a sus obligaciones en esta materia.

III. Equipo

El Contratista, ante el requerimiento de tareas inherentes a la conservación de las obras por parte de la Inspección de la Obra, deberá acudir al Aeropuerto en un plazo no mayor de 24 horas con el número de operarios, plantel de trabajo y equipo, en perfectas condiciones y que sean necesarios para la realización de los trabajos. La Inspección de Obra, podrá exigir la mejora del equipo si a su solo juicio el mismo resultara insuficiente.

IV. Reparacion de fallas


Cuando en las obras se produzcan desperfectos que por su naturaleza o magnitud, pueden constituir un peligro para el tránsito, el Contratista tomará las providencias necesarias para reparar de inmediato dichas fallas. A este efecto proveerá oportunamente el personal, equipos y materiales que requiera la ejecución de estos trabajos.


Desde el momento en que haya sido localizada la falla de la índole apuntada, el Contratista deberá colocar señales adecuadas de prevención, con el objeto de advertir al tránsito la existencia de esos lugares de peligro.


Si la Inspección constata que dichas fallas no se subsanan en el tiempo prudencial, podrá ejecutar los trabajos de reparación, por cuenta del Contratista, sin aviso previo al mismo.


Posteriormente se deducirán de las sumas que tenga a cobrar, el importe de los gastos originales, sin que el mismo tenga derecho a reclamo alguno.

V. Penalidades


La Obra deberá mantenerse en perfectas condiciones de tránsito durante el período de conservación especificada.  Si se comprobara falta  de  cumplimiento  de  las condiciones que anteceden, el Comitente, podrá prorrogar el plazo de conservación por un período igual al contractual, a contar del día en que éste se constatara.


En caso de no ejecutarla, el Comitente podrá realizar dichos trabajos, descontando al Contratista el valor realmente invertido en los mismos, más una multa igual a dicho valor.

VI. Disposición importante


Teniendo en cuenta que los trabajos de conservación especificados en este artículo, no recibirán pago directo, ya que su costo se considera incluido en el de los Items que integran el contrato, se deja expresa constancia que toda disposición contenida en el presente documento que se oponga a lo antes expresado, queda anulada.

ART. 35. CONDICIONES DE SEGURIDAD:

Dado que el sector donde se ejecutarán las obras se encuentra localizado en las cercanías del área de movimiento, la Contratista deberá respetar los requisitos que se establecen a continuación a los efectos de que los trabajos se desarrollen dentro de máximas condiciones de seguridad.

Los objetivos del citado procedimiento consisten en garantizar entre otros puntos los siguientes:

a) Que ningún trabajo se ejecute sin el conocimiento de la Jefatura de Aeropuerto y/o Dpto. Operaciones.

b) Que los trabajos se ejecuten dentro de los días y horarios establecidos.

c) Que las obras se desarrollen dentro de las áreas de trabajo predeterminadas.

d) Que los movimientos de entrada y salida a los sectores de obra se lleven a cabo por las rutas prestablecidas.

e) Que se lleven a cabo correctamente los procedimientos radiotelefónicos necesarios, si se requiriera.

f) Que los sectores de obra queden en perfectas condiciones de limpieza una vez finalizadas las tareas para recuperar la operatividad del sector afectado.

Requisitos a tener en cuenta:
En relación a los accesos a las zonas de obras:

a) En relación al ingreso del personal que desarrollará las tareas correspondientes a la obra de acuerdo a la Disposición Nº 172 de la Policía de Seguridad Aeroportuaria (www.psa.gov.ar), las empresas contratistas deberán presentarse ante el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del A.I.R. a los efectos de encaminar la gestión necesaria para la obtención de las credenciales correspondientes. Como inicio del trámite, se deberá gestionar ante la Dirección de Gestión de Permisos Personales Aeroportuarios, de la P.S.A. la Declaración Jurada de Datos a los fines de obtener su alta como prestador de bienes y/o servicios en dicho sistema para poder así gestionar posteriormente las credenciales de ingreso de su personal dependiente. A tal efecto, deberán presentar, ante la P.S.A., un listado de todo el personal que desarrollará las tareas, con datos de nombres y apellidos completos y números de documentos, además de los datos de los vehículos y equipos y listado de conductores con sus respectivos datos personales. Previo al comienzo de los trabajos, con suficiente antelación, se deberán tramitar los Permisos Personales Aeroportuarios de Seguridad Temporales, que deberán gestionarse en forma personal, munidos del correspondiente Certificado de Reincidencia (originales) emitido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, que se tramita en los Tribunales de la Provincia de Santa Fe. Respecto al ingreso de vehículos, equipos viales, maquinarias, etc. también se deberá encaminar la gestión a través del Dpto. de Asuntos Técnicos del A.I.R. a los efectos de dar inicio a la gestión gestión de las credenciales vehiculares (C.O.V.). Dicho trámite se realizará posteriormente ante la Jefatura de Aeropuerto, munidos de listado de vehículos, etc., seguros, listado de conductores, revisión técnica vehicular, etc. para todo vehículo, maquinaria, equipo vial, etc. afectado a las obras. Todas las credenciales (tanto personales como vehiculares) deberán portarse permanentemente en lugar visible y serán de uso obligatorio durante todo el período que dure la obra. En ambos casos, los gastos que demande el presente inciso correrán por cuenta de la Contratista. 

b) El ingreso y/o egreso de personal, vehículos y equipos de empresas contratistas, con el objeto de la ejecución de obras deberá hacerse por el portón correspondiente a los Puestos de Guardia N° 1 el cual cuenta con personal de la PSA durante las 24 hs. del día para el control de ingreso y egreso de personal, equipo y materiales, con sus correspondientes credenciales. No obstante, el A.I.R. podrá modificar el punto de ingreso, si se requiriera por cuestiones operativas.
En relación a la ejecución de las obras:

a) El desarrollo de los trabajos que lleve a cabo la contratista deberá ajustarse estrictamente a las condiciones de operatividad del Aeropuerto, a las etapas y horarios previstos y acordados con la Jefatura de Aeropuerto y con la Administración del Aeropuerto (Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios) y a los plazos previstos para la ejecución de las obras.


b) Todos los trabajos serán coordinados previamente y supervisados por la Administración del Aeropuerto, a través del Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios, y avalados por la Jefatura del Aeropuerto, si correspondiera, debiendo las empresas contratistas avisar con la suficiente antelación, las tareas a realizar.

c) La contratista deberá realizar todos los sondeos que juzgue necesarios para determinar la verdadera ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes de la zona donde se desarrollan las obras. En el caso de ser necesario modificar o remover alguna instalación, el Contratista preparará la documentación correspondiente para que sea evaluada y autorizada por el Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios. Si por cualquier motivo, se ocasionaran daños a instalaciones existentes o como consecuencias de las obras se generaran daños, accidentes, o averías, el contratista será el único responsable de tales hechos y estarán a su cargo los costos de las reparaciones y/o reclamos de otros orígenes que se le pudieran hacer al A.I.R. Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones serán por cuenta y cargo exclusivo del Contratista y no recibirá pago ni compensación alguna, considerándose su costo incluido dentro de los demás ítems del contrato.

d) Antes de realizar cualquier trabajo de excavación las empresas contratistas deberán comunicar al Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios del AIR y/o a la Inspección de la Obra para que ésta autorice la realización del trabajo.

e) Las empresas contratistas no podrán realizar ninguna actividad fuera de las zonas afectadas específicamente a la ejecución de las obras, para lo cual se deberán establecer límites de circulación de personas, vehículos y maquinarias y señalizar convenientemente las diferentes áreas de trabajo de manera que tanto el personal como los equipos afectados a la misma no puedan ingresar ni salir del mismo, sin autorización. A tal efecto la Contratista deberá proveer y colocar cerramientos, señalizaciones, etc. hacia los lados que se estimen convenientes, previo acuerdo con la Administración (Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios) y Jefatura de Aeropuerto.

f) En casos de emergencia o requerimiento del aeropuerto durante las horas de labor, el personal de las empresas contratistas deberá despejar inmediatamente las zonas afectadas, de acuerdo a instrucciones que le serán impartidas por la autoridad competente.

g) Al finalizar las jornadas de trabajo el personal de las empresas contratistas deberá retirar de las zonas de circulación todas las herramientas, máquinas, etc. y cualquier otro elemento utilizado en la ejecución de los trabajos.

h) Al finalizar las obras las empresas contratistas deberán dejar los diferentes sectores de obra en perfecto estado de limpieza, como así también no deberán dejar ningún montículo de tierra u otros objetos que provoquen inconvenientes en general o interferencias en las emisiones de los diferentes instrumentales existentes.

En relación a las inspecciones de obras:

a) La Inspección de las obras estará a cargo del personal que designe la Administración del Aeropuerto (Dpto. de Asuntos Técnicos Aeroportuarios), capacitado en los temas específicos, quienes intervendrán en forma directa durante la ejecución de los trabajos, para asistir a su planificación y realización, inspeccionarán todas las tareas para que sean ejecutadas de acuerdo a lo previsto en los pliegos correspondientes, certificarán los trabajos ejecutados y velarán por el estricto cumplimiento de los requisitos citados precedentemente.

ART. 36. RECOMENDACIONES A LOS EFECTOS DE MITIGAR EL IMPACTO AMBIENTAL QUE PUEDA PROVOCAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

La presente especificación trata sobre la implementación de mecanismos prácticos de gestión y control ambiental, proporcionando el marco de referencia específico  para su oportuna y adecuada consideración, dentro del contexto legal del Art. 41 de la Constitución Nacional.
Los contratistas deberán respetar además de las condiciones establecidas en las presentes especificaciones, los Marcos Normativos Nacional y Provincial, que estén referidos a aspectos ambientales que sean afectados por las obras.

